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AGENDA Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN DE SOCIOS


Estimadas Socias y Socios:

En relación a la reunión de socios efectuada el pasado jueves 2 de junio, el Directorio de ADICA les hace llegar a continuación, para su conocimiento los principales temas abordados en dicha reunión.

1.- Análisis de la participación de ADICA en las tres reuniones de la Comisión de Modernización del Ministerio.

El Presidente Francisco Devia y los Directores Hellmut Lagos y Jaime Ferraz informaron de lo tratado en las diferentes reuniones a las cuales asistieron, a saber:

· “Diagnóstico de la Política Mundial, Misión y Visión de la Cancillería que queremos” (exposiciones de Empresa McKinsey y de DIPLAN).  En esa oportunidad ADICA hizo presente que el presupuesto era escaso y el número de funcionarios insuficiente, lo que se hacía más complejo por la escasa capacitación. Hubo opiniones concordantes en que las dificultades vecinales determinaban que se debiese concentrar esfuerzos en ese ámbito (asistieron francisco Devia y Jaime Ferraz).

· “Una estructura Orgánica moderna para una Cancillería del siglo XXI”, asistieron Directores Raúl Sanhueza y Jaime Ferraz. Expusieron DIGECONSU y Prochile. 

· “Los Recursos Humanos para una diplomacia de clase mundial”, asistieron Directores Francisco Devia y Hellmut Lagos. Hubo exposiciones del Ministro Alfredo Moreno, el Embajador Pablo Cabrera y Frank Tressler, como DIPER).

Se hizo presente que, más allá de las presentaciones y el intercambio de ideas, no se ha definido aún una metodología de trabajo que apunte a la identificación de falencias y permitiese alcanzar acuerdos o consensos para su revisión y corrección. Asimismo, se reiteró que la presencia de ADICA, en calidad de invitada y en las condiciones determinadas por la autoridad, permite exponer puntos de vista y conocer otros planteamientos, pero no implica de modo alguno que se concuerde con todo lo expuesto o que se avalen opiniones o decisiones que eventualmente se adopten teniendo como fundamento algunas de las ideas presentadas por determinados expositores o asistentes.

2.- Se informó acerca de los avances en la estrategia de ADICA en materia de modernización.

En tal sentido, se destacó que se ha mantenido un diálogo constante y adecuado tanto con las autoridades del Ministerio, como con las restantes organizaciones de funcionarios de la Cancillería. Se reiteró que la presencia de ADICA en la Comisión convocada por el señor Ministro no inhibía a la Asociación en avanzar en la elaboración de un discurso propio en materia de modernización que reflejase la posición de sus asociados.  Se informó la conclusión del trabajo de las comisiones creadas por ADICA para analizar y realizar propuestas en materia de modernización.  Se anunció que, como resultado de las mismas se enviaría un cuestionario (de 32 preguntas) a todos los asociados para definir criterios que servirán de fundamento a la posición oficial de ADICA en la materia, destacándose que con ello se aseguraba la elaboración de un discurso unitario generado en forma democrática.  Adicionalmente, se informó que – dando cumplimiento a lo anunciado y aprobado en la última asamblea- se había solicitado proyectos a tres empresas asesoras comunicacionales. Esto, con el objetivo de resolver a la brevedad la estrategia más adecuada para comenzar un trabajo de posicionamiento y difusión de los planteamientos de ADICA ante determinados actores políticos y académicos, así como también para difundir el mensaje de la candidatura del Presidente de ADICA al interior de la ANEF.

3.-  Se explicaron los alcances de la invitación extendida por DIPER a ADICA para conversar acerca de la modificación del actual Reglamento de Calificaciones actualmente en elaboración y cuya primera reunión se realizó el martes 31 de mayo.

Entre las principales características del proyecto se cuentan las siguientes:

-	Las juntas estarán a cargo del Subsecretario (Apelación) y DIGEN (Calificación).
-		Se establece calificaciones de acuerdo a COMPETENCIAS CONDUCTUALES y CUMPLIMIENTO DE METAS ACORDE A OBJETIVOS.
-		Se establece gradualidad en la introducción del porcentaje de incidencia del cumplimiento de metas en la evaluación.
-		Se modifica estructura de Juntas incorporando 2 representantes de los funcionarios elegidos para la ocasión.
-	La confección y entrega de la Hoja de Vida será, en lo sucesivo, responsabilidad exclusiva del calificador.
-	Durante la reunión con DIPER, ADICA expuso que la evaluación del cumplimiento de metas en el exterior debía acompañarse de un bono para quienes tuviesen mejor desempeño. Esto, por cuanto la introducción de ese nuevo criterio implicar necesariamente mayor trabajo, lo cual debe acompañarse de los correspondientes incentivos. 

Asimismo, se reiteró la necesidad de una evaluación del trabajo de los Embajadores, a través de los mecanismos reservados que la autoridad estime pertinentes.

4.-  Otros temas.

Se informó que COLMENA había aceptado analizar la posibilidad de incorporar dentro del plan colectivo, pese a no ser cargas legales, a los cónyuges de las colegas que actualmente están en Chile. De acuerdo a la información recibida por ADICA, a la fecha, sólo existe una funcionaria en esta situación.  El mecanismo propuesto por COLMENA contempla que ADICA debe informar a COLMENA acerca del probable nuevo beneficiario, tras lo cual el interesado deberá realizarse los exámenes y completar las declaraciones habituales. La evaluación de la siniestralidad permitirá a la Isapre eventualmente extender este beneficio a otros cónyuges en lo sucesivo.  Sin ser una solución integral o definitiva al problema, se trata de un avance en la materia. 

[bookmark: _GoBack]Se informó a los socios que existe la posibilidad de realizar charlas temáticas a los alumnos de la ACADE, para lo que ADICA solicitará la cooperación de sus asociados que tengan experiencia en destinaciones en el exterior en determinadas materias.

5.-  Temas propuestos por los socios.

Los socios reiteraron la necesidad que ADICA tenga presencia mediática.  Asimismo, se sugirió abrir un debate acerca del destino de los fondos acumulados por ADICA a partir de las cuotas de sus socios durante los últimos años. Ambas propuestas fueron ampliamente respaldadas por los asistentes.

Atentamente,
La Directiva

